
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Disposición

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: c/ex. N° 2024-18509158-GCABA-DGAYDRH. Subsanación llamado a concurso Médico de Planta 
Dermatología, turno vespertino HGACA

 

VISTO:   La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N° 4/2019,  Resolución N° 
2019-4565-GCABA-MEFGC  y  el Expediente de Concurso  N° 2024-18509158-GCABA-DGAYDRH, 

CONSIDERANDO:

Que en el  expediente de llamado a concurso  citado en el Visto, se incurrió en un error material al vincular 
documentación bajo la nominación SADE: IF-2024-25424165-GCABA-HGACA y 
DI-2024-25025076-GCABA-HGACA (DI-2024-399-GCABA-HGACA), dado que no tienen impacto  en el 
proceso concursal  Médico de Planta Dermatología, turno vespertino con 30 hs semanales de labor;

Que resulta necesario, en consecuencia, subsanar tales errores, dejándose desestimadas la vinculación de los 
mencionados  en el párrafo anterior,  en el expediente de concurso que nos ocupa,

Por ello, y conforme las facultades legales que le son propias,

EL DIRECTOR DEL

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS

DR  COSME  ARGERICH

DISPONE

 

Artículo 1°.- Déjese sin efecto la incorporación del documento SADE: IF-2024-25424165-GCABA-HGACA y 
DI-2024-25025076-GCABA-HGACA (DI-2024-399-GCABA-HGACA),  entendiéndose que los mismos deben 
quedar  desestimados en el expediente de concurso EX.-2024-18509158-GCABA-DGAYDRH Médico de Planta 
Dermatología, turno vespertino con 30hs semanales de labor, dependiente de este establecimiento asistencial,  
dado que no tienen alcance  en el  mencionado proceso concursal.

Artículo 2°.- Regístrese  y comuníquese  a  la Dirección Gral. Administración y Desarrollo de Recursos Humanos.  
  Cumplido Archívese.
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